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ESCRIBAN.O MAYORiD,E LA INTENDENCIA, ;ji
y Superintendencia Geo<lrál de Rentas ,Reales de' eíla. ;¡~
Ciudad, y fu Reyno, &c.· '~. .' ~~/

! ; J .- • ; ~ • , ,~ e;'ER..TI'FICO, que en A viro "ccmunlcado al Señor Don
:/. ~ . . . Pedro .S~'mani€go, Marques de Mcnrerreal, del Confejo

- ,,'o é;Z'%~'de .S, .M. en el de Caílil]a , y Suprema Inquiíicion " Afsiftente,
-Beej.. _ .10[J!odeote" ySuperimendenteGene~a[ de ella Pro~iocia, en

. . fe_cqa, de treinta de Agofl:o de ene .ano , por el Senor D. Jo~
.feph .Antonio .de Yarza, Secretario de; S. M., fu Eícribano de
Cámara mas amiguo, y. de Gobierno de dicho Real, .y Supre-
mo Coníejo, confl:a 10 acordado por el,. en razon delo que
fe -debe executar ~ y' tener preíenre, para los Exámenes de Ef,·
cribanos , Yel la lerra-dicho Avifo;; es como fe ligue--

r,Avifo. A' Vien~:'?fe expe.ri,tnentado ,q~e alguno~ de los .que fc'vic.,
'. nerr a Exatntnat parél.Eícribanos, no fe detienen, co~

. mo .confi§an ferlo , en felicitar J que fus Fees de Baptifmo no
"fea n ciertas, completando la Perfona de quien.vienenflnl1adas,
, el tiernpo , que les -falra j cumplimiento al que previene la
I:..ey , : y' los' qUé no tienen elle defe¿:[o.1 les afsiLl:e el de los
'quatro años de praética" íobornando a los Tefti-gos, que de-
ponen a conternplacion del Pretendiente, fupliendoles otros
'muy perjudicialesá la Caufa publica: Y deffeando el Confejo
'po.ner remedío , que en lo pofsible ataje eílos daños, ha acor-'
:dado , ~que qualquiera Eícribano , que venga a fa licitar la apro~
hacíon de tal, prefente , y traIga la Fe de Praél:ica, con TdH~
.monio f¿rmal del Ef,rihano, ante '!quien la' huviere hecho, muy,
exprcísiva , e individual :: Si fl;1 fid0 continu da,'Q con )n.ter.;
<mUsíon~s: De ftcfU capazo, (, no " admitiendo fajo pot Te1H~
'gos, en el caío , de que aya fallécido el Eícribano, o Eicriba..;
nos, ante', quien la !l1uvieíIe pr,aél:iéado, y paFa uno', .Y'!Cl1tfCl>, fe
cite al Procurádor $'Ylíldico del ;Lugar,., :o:Lugares'; donde hu-
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gidor; O/}uCÜcia ..del milmo Pueblo, con)a ~caljdJd qe quedar
todos refpónfables";~y queelto milmo fe exccurcen Madrid; y
que {i fueílen foráfreros, que fe añada a 1~ jullificecicn b'Ma'~
rricula de la 12áúequia,ü Parroquias , "donde ~luvieífe dl:ado;"
para que no fe' d~fraude el tiempo. Y'no fiendo menos el' per~
JUIcio, .que igualmente fe "ha conocido" en el que delde 'luego
recibe la Real Hacienda, por la facisfaccion del Derecho de la.
Media-Annata, pues para evadirfe del' CJue legitiniamente de~'
ben paga!r) fe' valen de' Teílimonio de Repartimientos de"
Puentes, Medico, Cirujano, Utenhlios, y otros efetl:os, contra
las Reglas prevenidas en el citado Derecho: {~e perluadidos '
{er, baílante 10s Eícribanos Numerarios, bien por malicia (que
'es' lo mas cierro) o por impericia (menos creíble) fe hacen de-, .
lnaG~damente moleílos, y obli'gados a preíentar el Teílimonio
refpeétivo , Ion muy pocas .las veces, que no' fe ve el exceílo
de Vecindario.' a favor de: S. 'M. y para evitarles el daño, que
ellos mifmos reciben por fu propria caufa, en la detencion de
eíperar , el que fe les ren\ica el Documcnro, que legi[imainert~
te fe 'les pide ,y que paguen lo juíto , arreglado, el lo refue lto
por' S. M. ha acordado cambienel Coníejo i que los nomina-'
dos Eíeribanos Numerarios,: que "por rrornbramienso de los.
Dueños éte lás Jurirdiééíones ~~"y::demas,.(a'quien [Oca fu'elcccion,
traigan Teíhnronios , o Certificaciones de las Inténdencias, ~
Cabezas de Partido del ultimo 'Vecindario J que fe huviere h~.;
cho " para la íansfaccion de las Alcabalas, Cientos, y Millones,
con efpecificacibn de los de íu '}urifdkdones, a fin de qüe p0f

ellasfe venga en conocimiento cierto de lo que' deben pagar alde
la Media-Annara , 1" de los Efcribanos Numerarios; que hu-
viere -en cada PUeblo, y Juriídiccion, donde debeaétuar , con
exprefsion d.e las Efcribanias ,: (lue dULl' en ufo, íi por aver
.quedado en carca Vecindario, no tienen exercicio, '9 por averíe
augmentado ~ ay mas Oficios, que los de fu antigua' creación,
..Pero aviendo algunas Cabezas' de Partido , baxo' "cuyo gobíer-
no dtan otros ¡Lugares, y Al~ea5, "con 'Efcribanos [eparados,
por gracia, que t,fe les 'ha. le'C'hó i y dI-! "S "reparten' ~por Si los-
Derechos Reales ~ con obligadon de fer 'refponfables en todo el ~
-la Capital, en elle caío queda rezelófo el TeHi monio , que fe
.remire : por lo 'que ernbiara V. sa mi poder d correfpon-
diente" expreísivo, del. V ecindario ·del cal Partido , y íus Lu-;
gar'~~, o !\Igeas )" q-ue a el~e1lan íujetos, Efcribaaos, t}üe áya~ \
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{i aél:~an fin' diílincion , o con feparacion. Tod o 10 qua! par.: .
,', ticipo a V. S. de orden del Confejo, a fin, de que coíiIa

mayor brevedad 10 haga entender el las Juflicias de fu Corre-
gimiento, ;para'fu cumplimiento y que I~s Eícrjbanos no je
hallen en Madrid detenidos, dándome en el ínterin aviío del
recibo, para ponerlo en fu noticia. Dios guarde .a v. S. rnu-
ches afies. Madrid, y Agof\:o, treinta de mil fetecientos cin-
que.nta y flete :: Don Jofeph Antonio de Yarza = Señor,
Marques de Monretrcal ,,~ ... --- ~

'Profigue; .: en viíta dd,citado Avilo.; fe praveyo por el nomina-
do Senar Intendente, y~Superintendente General, el Auto,
que a la letra dice afsi: ----------.--~:__.--..:~

fA U1o. EN la Ciudad de Sevilla ,. [eis de Septiembre de mil fete~
. . cientos cinquenta.y íiete años, el Señor" D. Pedro Sarnanie-'
go, Marques .de .Monterreal ) del Confejo de S:. M. en el de
C~Hilla" y Suprema. In,quiG,cioo,. ,Afsificute, Jn[endenre,,~y Sl1~.'
perinrendente.General de eíla Provincia, dixo>,quc, por D.Jafeph r-.»

Antonio de Yarza , Secretario "d.e S~ty1. y' fu Efctiba~o 'de C~~
mara mas antiguo J y de Gobierno del citado Supremo Con-
{ej? de CaH:i,lla) fe Ir) cOl~llnícadt) a fu Señorl~ en fecha -lde
tremra de ,~gQí!o (le .•eH:~,{lUo , 1Q acordado por el, en razón
de lo quel"L ..'·ha~de executar , y eúer prelente J .para el Exai
men de Efcriba'nos, fegun fe exprdfa en el Avifo impreffo,'
dirigido a fu Señf{la por dicho Secretario; en cuya inteligencia,
mando, fe guarde, y cumpla, y en fu execucion, y cumplimiento,
fe ponga por Cabeza de eae Auto, y fe comunique a todos ,
los Pueblos de eíle Reyno , con Tanto impreílo , auchorizado

\ 'del infraícriproElcribano, (in colto,. para que haciendoíe ob-
. Iervar por .íus juíticias inviolablemente fu contenido, y po~
nieudoíe en el Libro Capitular, para que Iiempre coní]e, 're-l
miran a la .prelenre Efcribania , dentro del predio termino
de ocho días, Teltimonio , que acredite el Vecindario de ca-
da uno de dichos Pueblos, y el de aIgun otro, que eíte fu.,
jeto, como Aldea) a fu }urífdiccion: el numero de Eícriba-i
nos, que .aya, y, {i .a6hlan; fin rliffincion, '0 'fon Ieparacicn,
en lo que les ocurre: Y para venir en conocimiento de ro-
dos los que ay en ella Ciudad, afsi Numerarios, como ern-

,.,[ pIcados en Rentas, Juzgados, y dernás , que no tienen Ofi-
cio proprio , mandó afsimifmo fu Scíioria , que el Eícribano
mas antiguq de cada UºQ g~di~I~º~ Juzga4.9~ '- en el termino,
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~p'e.oq~i~ceq-iás; 'den, razo~ de fú 'n~rñ~,ró; con expreísion de
,¡j1:os;:q'ue,fon de los -Reynosde S. M.:q particularmente .nom-

. brados , parael ufo °de lCils"O ficios , que .exercen ) o tomandofe
)a noticia .convenieute de-los .que ~,ayaempleados en el Ref,
>gu~rdo d,e Renras, con t9d~ diítincion, y de los que ~o ten'¡
.gan dcílino : IY: ' fe paífe '!lUO de dichos Exemplares al Señor,
Con~~ de Mejorada , Veínriquacro , y. Procurador Mayor del
Iluftrifsimo Cabildo, y Regimiento de ella ,dicha Ciudad, pa..¡
'r~ que le coníte la Acordado por el Coníejo , .Y tenga prefen-
te en 1,0 que ocurra. y, afsi 10 proveyó fu Sefioria , y firmo ::: '
_EtI1Ma~ques de Monterreal = Don Carlos de Sylva ---- ,

$s Coplll' de fu; fjriginal, ~on quien conceerd«, y' a' que me ,.remito;
, l'pará que 'canje" 'Y fe obferrue lo mándado', dol. ,¡"pre{en.fe en

Seruilld ~ tx.~!,d~ºtfl!,~rJ.4~1JJ.i[ fi~e€ie1Jto~f¡nq~en~~, J flete
éfe~,1 ,""," ,j;,p(Pdt~¡J¡ , , .
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